
 

  

 
  

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 
 
 

Expediente A/SUM-035879/2024 
 
 
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOS TORRES DE VIDEOENDOSCOPIA 
PORTÁTIL PARA EL SERVICIO DE OTORRINOLARINGOLOGÍA DEL HOSPITAL 
GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” 
 
 
Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada 
por la Unidad Promotora de este expediente, a la consulta realizada por la empresa KARL 
STORZ Endoscopia Ibérica, S.A. 
 
 
1.- “Atendiendo al criterio de valoración de Garantía de Asistencia Técnica, de la redacción de 
este entendemos que la garantía mínima obligatoria es de 2 años y solo cubriría defectos de 
fabricación. Siendo objeto del criterio de valoración la inclusión del mantenimiento preventivo y 
correctivo (integral) y la duración ofertada. Rogamos nos confirmen lo trasladado” 
  
Respuesta: 
 
La garantía mínima solicitada en el PPT es de 2 años. Durante estos dos años se incluye 
el mantenimiento preventivo y correctivo necesario. 
  
En los criterios de valoración automáticos se valorarán ampliaciones de esa garantía 
mínima. Esta ampliación deberá también incluir el mantenimiento preventivo y 
correctivo. 
 

Madrid, 24 de octubre de 2024 
 

LA JEFA DE SECCIÓN DE  
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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